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Entre el SISTEMA I{AqONAI DE FoRMAGION Y GAPACITAOoT{ IABORAI ($NAFOCAI}, instituc¡ón

dependiente del Ministerio del Trebajo Empleo y Seguridad Social (MTESS), con RUc Ne 80110553-6,

domiciliado en la calle lturbe Nc 175 esq. Elig¡o Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por su Ministra la ABG. MóflllCA RECATDE DE GIACOMI, con Cédula de ldent¡dad N'
2.548.289, y el ECO . ALFREDO MONGELOT con Cédula de ldent¡dad N' 3.490.271, en su carácter de Secretar¡o

Técn¡co denominados en adelante lA COI{TRATAilTE, por una parte, y, por la otra la empresa DIOS E[ EER AL

CHAVES íCOÍ{SULTORA COMERCIAL DE ESTD|OS ECONó¡r¡ICOS V eerOpECUAnrOS) con RUC t{' 11:}8952{,
domic¡liado en la calle Crisantemos N" 202 esq. las Asucenas de la c¡udad de V¡lla Elisa, República del Paraguay,

representado en este acto por el SR. DIOSI{EL BERf{At CHAVES con Cédula de ldentidad N' 1.138.952,
denominado en adelante EL PROVEEDOR, denom¡nados en conjunto tAS PARTES, e, individualmente, PARTE,

acuerdan celebrar el presente Conven¡o Modificatorio del Contrato ft¡e 36/2025, la cual estará sujeta a las

s¡gu¡entes cláusulas y cond¡c¡ones:

cLAusut-A PRTMERA: modificar la ctAusu¡¡ qulur¡: ITEM N' 32 coRREsPoNDlEi[TE AL DISTRITO, conforme
lo dispuesto en la Resolución l,lTE!§ 1{ o lt l\O 12025 de techa !.$ deltoUiCrobr{ de 2025.
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CIAUSUI¡ SEGUNDA: este Convenio al Contrato ut supro menc¡onado, forma pañe integrante del m¡smo, por

tanto, las demás cláusulas pactadas siguen vigentes en su total¡dad; LAS PARTES se comprometen a respetarlas

sin perjuicio de las sanc¡ones por el ¡ncumplim¡ento que podrían darse según lo estipula el Contrato. ----.._
En test¡mon¡o de conformidad, ambas PARTES suscr¡ben el presente, en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la c¡gdad de Asunción, cap¡tal de la República del Paraguay, a los 02 aías ae ú¿¡ ennbtde
2025.
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